
Año de 1915. Hartes 6 de Julio Homero 147.
Precios suscripción

En la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
í or un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2 ptas.
5’50 »

10’50 »
20’50 >

Capital;
2’50 ptas.
7

12’50 .
24

oUHn a Oficial
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la provincia de íogroiío

Precios d< inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por linea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capita 1

I as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

tíe entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se publica todos los días, excepto los festivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

(Gaceta del 4 de Julio).

----------- ---------------------------

Gobierno Civil

1295
Notificación á Don Francisco 

Achútegui, representante de la 
Sociedad «Isusi Módenes y Com
pañía, peticionarios del registro 
minero Celsa, expediente número 
2.946, y á D. Agustín Merino Mor- 
quecho, vecino de Bilbao, conce
sionario de las minas El Porve
nir, número 1.207, La Casuali- 
'fiad, i.259y La Previsión, 1.783.

Al efectuarse la demarcación 
del registro minero Celsa, ya ci
tado, se vió que se superponía á 
las concesiones El Porvenir, La 
Casnalidad y La Previsión, 
siendo el registro pedido para la 
explotación de minerales de la 
2.*'^ sección, y las concesiones para 
minerales de la 3.” sección.

Como, según el art. 20 del De
creto-ley Bases de 29 de Diciem
bre de 1868, el art. 12 del Regla
mento para régimen de la Mine
ría de 16 de Junio de 1905 y al
gunas resoluciones del Tribunal 
Contencioso administrativo del 
Supremo, pueden darse dos con
cesiones del mismo terreno, siem
pre que una sea de minerales de 
la 2.*'^ sección y la otra de los de 
la 3.^ y se puedan explotar inde
pendientemente ambas; el señor

Gobernador ha dispuesto según 
el citado art. 12 dispone, que en 
el plazo de un mes expongan los 
interesados lo que crean conve
niente en pro y en contra de esta 
cuestión.

Logroño, 2 de Julio de 1915.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Jo
sé Elvira.

Adniiiiistraeión Central
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose susci
tado cuestiones judiciales sobre 
propiedad y posesión de terrenos 
pertenecientes al Estado usufruc
tuados por el ramo de Guerra, 
en las que ha sido demandada la 
Autoridad militar, no obstante 
corresponder á la Administra
ción, y en su nombre al Abogado 
del Estado, la defensa de los de
rechos de éste, conforme se de
claró expresamente en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de 4 de Diembre de 1882, con mo
tivo de ’eclamación judicial de 
daños y perjuicios dirigida con
tra un Interventor de Aduanas 
por actos verificados en el ejerci
cio de su cargo, y con objeto de 
reafirmar este concepto y evitar 
los incidentes y perjuicios que 
tal confusión de representaciones 
puede originar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, en cumplimien
to de los preceptos vigentes en 
la materia, que en cuantas cues
tiones sobre propiedad ó posesión 
de bienes pertenecientes al Esta
do y cualquiera otra de naturale
za civil en que haya de ser de
mandada la Administración, aun 
cuando se dirijan contra Autori
dad, funcionario ú organismo de 
ella, se entiendan dirigidas contra 
su legítimo representante en jui
cio el Abogado del Estado, que 
será el único á quien deberá ci
tarse ó emplazarse, y que antes 
de admitirse tales demandas se 

exija la presentación del docu
mento que acredite haber sido 
apurada la vía gubernativa, como 
previene el Real decreto de 23 de 
Marzo de 1886, el artículo 51 del 
Reglamento de 13 de Octubre de 
1903 y el 9.° de la ley de Contabi
lidad de l.° de. Julio de 1911.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consign ientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1915.

DATO

Señor xMinistro de Gracia y Jus
ticia.

--------------------------------------

Ministerio de Fomento
ni rercióii ÍMeiieral 

<le Obras Públicas

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE 
CARRETERAS

limo. Sr.: Distribuido entre las 
diferentes Jefaturas de Obras 
Públicas los créditos correspon
dientes al capítulo 14, artículo 
único, concepto 3.° del Presu
puesto vigente, y siendo conve
niente reforzar lo concedido á al- 
guna.s de ellas á causa de los des
perfectos producidos-por recien
tes tormentas é inundaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el crédito 
concedido á cada una de las Je
faturas de Obras Públicas por 
Real orden de 26 de Enero últi
mo, con cargo al capítulo 14, ar
tículo único, concepto 3.° del Pre
supuesto vigente, se considere 
reducido en un 3 por 100, reba
jándose el importe de esta reduc
ción en el libramiento correspon
diente al cuarto trimestre, que
dando esa Dirección General au
torizada para repartir pesetas 
211. 650, que por dicha reducción 
quedan disponibles, en la forma 
que estime más conveniente para 
atender á la mejor conservación 
de las carreteras del Estado.

Lo que de orden del Sr. Minis 
tro digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Julio de 

1915.=El Director general, A' 
Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio, 
Señor Jefe del Negociado de Con

tabilidad.
Sres. Ingenieros Jefes de Obras 

Públicas de las provincias.
(Gaceta del 3 de Julio).

ÁdmlDistración Provincial
Sección Adminlstraílva de 4.*'^ Enseñanza

1308
El limo. Sr. Rector de la Uni

versidad Literaria de Zaragoza, 
ha nombrado Maestros interinos 
de Posadas, á D.^ Eugenia Somo- 
villa García; de Que’, á D.“ Ma
ría Marzo, y de Cerrera del río 
Alhama, á D.® Elisa Coloma 
Lainez.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido se hace público en este 
periódico oficial.

Logroño, 2 de Julio de 1915.— 
El Jefe de la Sección, Luis Ro
dríguez Mateo.

-------------------------------------  

inspección de 1.^ Enseñanza

ANUNCIO
1309

Vacante la escuela unitaria de 
niñas de Cervera del río Alhama, 
que dirigía D.'^ María Jesús Mar
tínez Chacón, por traslado de ésta 
á otra escuela nacional de distinta 
población, estalnspección, de con
formidad á lo prevenido en el nú
mero 5.° del artículo 19 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, 
abre concursillo por el término 
de diez días, que empezarán á 
contarse desde el día siguiente de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que las Maestras de dicha 
localidad que se hallen en condi
ciones legales de poder ocupar la 
vacante anunciada, puedan soli
citarla, para lo que remitirán á 
esta Inspección en el plazo seña
lado arriba, expediente compues
to de instancia y hoja de servicios 
certificada.

Logroño, 5 de Ju’io de 1915.— 
El Inspector Jefe provincial, José 
García Cons.

-------------------------------------
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Adiumistración Municipal
CIHURI

1296
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de este término 
municipal que han de servir de 
base para los repartimientos de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del próximo año de 1916, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que puedan ser examinados 
y presentar durante dicho plazo 
las reclamaciones que consideren 
procedentes.

Cihuri, 29 de Junio de 1915.— 
El Alcalde, José Agüero,

Administración de Justicia
iUDlENCIi TERRITORIO DE BURGOS
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parecieren ni alegasen justa cau
sa que se lo impida, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

V cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez expresado, expido 
la presente cédula que firmo en 
Logroño á dos de Julio de mil 
novecientos quince. El Secreta
rio judicial, Zacarías Brezmes.

Juzgados militares

Secretaria de Gobierno

1298
La Sala de (Sobierno.de esta 

Audiencia, en sesión celebrada el 
día 26 del actual, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente;

Hervías.—Juez Municipal pro
pietario: D. Valeriano del Val 
y Gimilio.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la ley de 5 de Agosto de 1907, 
con el finde que puedan entablar
se los recursos de apelación que 
la misma concede.

1299
Arsenio Romero 1 orres, hijo 

de Inocente y de Teodora, natu
ral de Torrecilla de Cameros, 
provincia de Logroño, de estado 
soltero, del comercio, de veinti
dós años de edad, cuya estatura 
y señas personales se ignoran, 
avecindado últimamente en Bue 
nos Aires, comparecerá en el ter
mino de treinta días, á partir de 
la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Capitán Juez 
instructor de la Capitanía Gene
ral de la quinta Región, D. Pedro 
Bailarín Manresa, residente en 
Zaragoza, calle del Coso, núme
ro 117, 3.°, bajo apercibimiento 
que de no presentarse, será de
clarado rebelde.

Zaragoza, 1.® de Julio de 1915. 
—El Capitán Juez Instructor, Pe
dro Bailarín

Burgos, 28 de Junio de 1915.— 
El Secretario de Gobierno, Ci
priano Martín Blas.

•o«)oe)o«
Juzgados de 1.^ Instancia
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Cédula de citación 
1294

El señor Don Arturo Dórente 
Lario, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, ha acordado 
por providencia de hoy, dictada 
en sumario que se instruye por 
hurto de dos caballos, se cite por 
medio de cédula inserta en el Bo 
LETiN Oficial de la provincia, á 
Isidora Muñoz Romero, de cin
cuenta años, natural de Anteque 
ra (xMálaga) y vecina de Córdo
ba, dedicada á la venta ambulan 
te de objetos de bisutería, y á dos 
hijas de ésta llamadas Dolores y 
Magdalena López, y cuyo para
dero actual se ignora, para que 
en el término de cinco días, á con
tar desde el siguiente á la inser
ción de esta cédula en el Boletín 
Oficial, comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de prestar decla
ración en dicho sumario, bajo 

* apercibimiento de que si no com-

ANUNCIOS OFICIALES
ARTILLERÍA DE CAMPAÑA

13? RGIMIENTO MONTADO

anuncio 
1307

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta y pujas á la 
llana, por acuerdo de la Junta 
económica del Regimiento, de las 
mondaduras de patatas, sobras 
del rancho y demás desperdicios 
que se produzcan en el mismo, se 
hace público por medio de este 
anuncio que la referida subasta 
tendrá lugar el día 12 del actual 
á las once horas, en el patio del 
Cuartel, bajo las bases que se ci
tan en el pliego de condiciones 
que pueden examinar los intere- 
sados todos los días hábiles de 

' nueve á doce en las Oficinas de
Mayoría del Regimiento.

Logroño, 4 de Julio de 1915.— 
El Capitán Secretario, Ramiro 
López.—V.® B.®: El Coronel, Ba
rrios.

Imp. Provincial.—Logroño,
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